Tierra del Fuego: Matdé a su
mujer embarazada, se fugo y
puede quedar libre

09/03/2021

Un hombre que hace 20 afos matd a balazos a su mujer
embarazada adentro de una clinica de la ciudad fueguina de Rio
Grande, y que meses después se escapd de la carcel donde
cumplia la pena, podria regresar a su casa en libertad si la
Justicia acepta el pedido de prescripcidén de la causa
planteado por su defensa, informaron hoy a Télam fuentes
judiciales.

Se trata de Ramén Angel Abregl, quien el 23 de enero de 2000
asesiné de cuatro balazos a su pareja, Eva Azulina Falcén,
dentro del consultorio de una clinica privada de Rio Grande.

Por el crimen, Abregl fue detenido y condenado a 20 afos de
carcel en septiembre de ese mismo afio, pero el 15 de febrero
de 2001 logré fugarse del establecimiento penitenciario
ubicado en el barrio Margen Sur, y desde entonces se mantiene
préofugo de la Justicia.

Los investigadores creen que el hombre logrd escapar de la
isla hacia Chile escondido en un camidén, a través del Paso
Fronterizo San Sebastidn, y que desde alli se refugidé en otro
pais limitrofe.

De acuerdo a lo que lograron reconstruir en aquel momento los
pesquisas, el detenido aprovechd las deficiencias de seguridad
del establecimiento carcelario llamado “Puesto 1”, donde por
entonces habia solo 3 policias que custodiaban a 23 internos,
y escapo.

El exJefe de la Policia, Gustavo Penza, definié por esos dias
al lugar como “un depdsito de presos” sin “cerco perimetral” vy
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“atravesado al medio por una calle”, segin declardé al diario
El Sureno.

Las falencias del lugar eran tantas que el reo se escapd a la
mafiana y su ausencia recién fue notada “en horas de la tarde”
durante el relevo del turno de los vigilantes de guardia.

Con Abregu fugado, el Superior Tribunal de Justicia de 1la
provincia igual confirmé la condena en su contra por el crimen
de la mujer, el 1 de marzo de 2001.

Con ello, el periodo de prescripcién de la causa «comenzdl a
operar ese dia y vencio el 1 de marzo de 2021», explicd a
Télam uno de los voceros judiciales consultados.

Ahora, el expediente fue remitido al Tribunal Oral de Rio
Grande (el mismo que emitid el fallo condenatorio) y en las
Gltimas horas «se comunicé al juzgado un abogado particular,
interesado en tramitar el pedido de prescripcién», anadid la
fuente consultada por Télam.

También agregdé que, para ello, todavia hace falta que el
letrado cuente con un poder de su cliente, y que ademas
deberia fijar domicilio, algo que es «complicado» si se
considera su condicién de profugo.

Sin embargo, de superar esa contingencia, el tribunal «no
tendria mas remedio» que hacer lugar al pedido y «técnicamente
el hombre podria regresar a Rio Grande sin riesgo de ser
detenido ni juzgado otra vez», explicO el vocero.

El asesinato de Eva Falcén produjo una gran conmocidn social
en Rio Grande 20 afnos atras.

Segun las fuentes de 1la investigacidén, Abregd estaba
provisoriamente separado de su mujer, aunque en las Ultimas
semanas se habia acercado a ella con la intencidén de
reconciliarse.

El dia del hecho, Abregl acudidé al domicilio de Falcén y la



atacd con un arma calibre 9 milimetros.

La mujer, embarazada de 7 meses, logré escapar con una herida
y se refugidé en la sala de guardia del sanatorio Cemep, donde
su agresor la alcanzé y la rematé con cuatro disparos mas,
segun se probd en el juicio oral.

Sin la figura agravante del «femicidio» (que aun no estaba
vigente ya que recién se aprobd su incorporacién al cdédigo
penal en 2012) y sin contemplar el vinculo que los unia, la
justicia condendé al hombre por «homicidio simple», que prevé
penas de entre 8 y 25 afios de carcel.

No obstante, con la fuga posterior y los afios que permanecio
en rebeldia, Abregu podria quedar libre luego de haber
cumplido una proporcién infima de la pena que le impusieron.

Fuente: Telefe Noticias



